
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 



En este trabajo se presenta una revisión del proceso de aceptación de la evaluación del 
impacto ambiental (eia) en el ámbito internacional y nacional, como herramienta indis-
pensable de la política pública ambiental dirigida hacia la implementación de principios 
de sustentabilidad; resaltando la importancia y la problemática compleja de la construc-
ción de indicadores ambientales dentro de este proceso. Metodológicamente, el trabajo 
se basa en la investigación documental y la realización de consultas con los especialistas y 
las autoridades en el tema, incluyendo la organización de un taller de trabajo. A partir de 
lo anterior se plantea un estado del arte, con posterior discusión acerca de los alcances y 
limitantes del proceso de la eia y de los indicadores ambientales en México y para el caso 
de estudio del Distrito Federal.

Palabras clave: evaluación del impacto ambiental, indicadores ambientales, México, 
Distrito Federal.

Environmental Impact Assessment and the Importance
of Environmental Indicators

In this work a revision of the acceptation process of the Environmental Impact Assess-
ment (eia) at international and national level, as an indispensable tool of the environ-
mental public policy directed to the implementation of the principles of sustainability is 
present and stands out the importance and the complex problematic of the construction 
of environmental indicators during this process. Methodologically, the work is based on 
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the documentary investigation and the accomplishment of the consultations with the 
specialists and the authorities in the matter, including the organization of one workshop. 
From what a state of art and with posterior discussion of advances and limitations of the 
eia process and of environmental indicators consider in Mexico and for the case study of 
the Federal District.

Keywords: environmental impact assessment, environmental indicators, Mexico, 
Federal District.

INTRODUCCIÓN

Desde la década de 1960, debido al creciente reconocimiento del es-
tado de degradación ambiental en la escala mundial (Carson, 
1962), se ha impulsado el proceso de cambio en el pensamiento 

global y las formas de interacción de la sociedad y la naturaleza, basados aho-
ra en el conocimiento y el análisis interdisciplinario de la compleja proble-
mática socioambiental (García, 2006). A partir de esa fecha se han firmado 
múltiples tratados internacionales, promoviendo el establecimiento del con-
cepto del desarrollo sustentable, entendido como “aquel que garantice las ne-
cesidades del presente sin comprometer las posibilidades de las genera ciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidades” (cmmad, 1987), la definición 
asumida en el Principio 3º de la Declaración de Río (cnumad, 1992).

Desde el enfoque de sustentabilidad, para solucionar o al menos reme-
diar los efectos negativos en el ambiente producidos por la intervención 
humana, se requiere la aplicación de diversas acciones estructurales (cons-
trucción de infraestructura urbana y de servicios básicos) y no estructura-
les (políticas, acciones culturales, educativas, etc.). Pero antes de actuar es 
necesario conocer los factores de la presión antropogénica y de la situación 
ambiental en general en un territorio y tiempo determinados; lo que per-
mite evaluar la magnitud de los cambios sucedidos, detectar sus dinámicas 
evolutivas y proponer las medidas adecuadas de respuesta al respecto 
(undp, 2005).

Según esta necesidad de la reversión y en gran medida de la prevención 
de la degradación ambiental, se creó el mecanismo de la evaluación de 
impacto ambiental (eia), promovido en el plano mundial desde hace cua-
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tro décadas y aceptado ampliamente a partir de la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1992 (cnu-
mad, 1992; iaia, 2007). Actualmente, 191 países de las Naciones Unidas 
contemplan este proceso dentro de sus agendas políticas (Morgan, 2012; 
iaia, 2009); esto demuestra que la eia se ha convertido en una herramien-
ta indispensable de política pública ambiental (Weston, 2000; Jay et al., 
2007; Bond y Pope, 2012).

Gracias a la influencia internacional, el mecanismo de la eia también 
ha sido aceptado en México en diversos ámbitos de acción. En particular, 
a partir de la formulación de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección Ambiental (lgeepa) en 1988, se han creado diversas institu-
ciones con sentido de protección ambiental que contemplan la evaluación 
de impacto y riesgo ambiental dentro de sus tareas, como la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y el Instituto Nacional 
de Ecología (ine), en el ámbito federal (ine-Semarnap, 2000b), y la Secre-
taría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, en el nivel 
estatal (gdf, 2008).

El Distrito Federal (DF) representa un caso de especial interés para el 
análisis de la eia, por ser la capital del país y presentar una problemática 
compleja, dadas la combinación de características geográficas muy específi-
cas y la concentración de poder político, económico y oportunidades socio-
culturales. El proceso del constante desarrollo de la ciudad, acompañado de 
la construcción de diversas obras y la realización de múltiples actividades, 
requiere contar con un instrumento político eficiente que permita emitir 
decisiones gubernamentales claras sobre su autorización, basadas en un 
marco de criterios rígidos de evaluación integral, los impactos potenciales y 
las medidas para su mitigación (Colmex, 2011). 

Este tipo de evaluaciones, por su parte, requieren mucha información 
primaria (de base) de diversos aspectos, que se obtiene sobre todo de redes 
de monitoreo ambiental, y que se traduce en forma más simple y sintética 
en indicadores ambientales, para poder comunicarla a la población en gene-
ral y a los políticos. Sin embargo, los indicadores ambientales en sí, a pesar 
de su enorme utilidad en la planeación territorial, urbana y ambiental 
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(ocde, 1993, 2001, 2004), representan muchas limitantes de carácter me-
todológico y empírico, como por ejemplo, restricciones institucionales, 
problemas técnicos de medición y representividad (Shah, 2004).

Por lo tanto, el objetivo principal de este trabajo se concentró en la revi-
sión del proceso de la eia en el ámbito internacional, su influencia en Méxi-
co, con el caso de estudio del DF, resaltando la importancia y la compleja 
problemática de la construcción de un marco de indicadores ambientales 
necesarios para esta tarea.

METODOLOGÍA

Para llevar a cabo el estudio se consideró la combinación de la investigación 
documental y el trabajo de campo. En específico, en la primera instancia se 
recurrió a la profunda revisión bibliográfica de diversas fuentes de informa-
ción, como libros, artículos científicos, informes técnicos y estadísticas ofi-
ciales con el fin de construir un estado del arte en la materia de la eia y de 
indicadores ambientales.

En el trabajo de campo se realizaron consultas con el personal de la Di-
rección General de Regulación Ambiental (dgra) de la Secretaría del Me-
dio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal (sma-gdf), responsable de 
emitir las autorizaciones de las obras y actividades en el Distrito Federal, y 
con los especialistas de diversas instituciones académicas dedicados al estu-
dio del tema de indicadores (en particular en México y Canadá, país con 40 
años de experiencia en la eia). Se llevaron a cabo las consultas del material 
de 16 ex pedientes de autorización de las obras, de los informes y manifies-
tos de impacto ambiental presentados por los promoventes (personas físi-
cas o morales interesadas en el desarrollo de cierta actividad) a la secretaría, 
que fueron amablemente proporcionados por el personal de la dgra.

Además, se contempló la organización de un taller de trabajo con el ob-
jetivo de reunir a los especialistas en el tema de la eia en la escala nacional e 
internacional y discutir la problemática del proceso de evaluación del im-
pacto ambiental dentro del ámbito de las políticas públicas ambientales y 
las limitantes que éstos presentan en el ámbito local por la falta de un defi-
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nido marco de indicadores ambientales; igual que sobre la compleja proble-
mática de los indicadores mismos.

En la última fase se procedió a la revisión del marco legislativo y norma-
tivo a nivel federal y local para tratar de dar el sustento jurídico a los indi-
cadores propuestos y evaluados en el taller. Se realizaron tres visitas a los si-
tios del desarrollo de las obras para verificar las observaciones y los resultados 
preliminares. Se organizó una base de datos con la información de los casos 
de estudio, que se analizó y se interpretó posteriormente, proporcionando 
los insumos para las conclusiones acerca de la importancia y la complejidad 
de la problemática de los indicadores ambientales dentro de la tarea de la eia 
en el DF (aunque esta última parte no se presenta en el presente estudio).

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

El término impacto (presentado en esta formulación por primera vez en 
1824), se forma de impactus que en latín significa literalmente “chocar”. 
Pero, en 1960 se le otorgó el toque figurativo de acción fuerte y perjudi-
cial. Así, en conjunción con la palabra ambiental, se le dio un significado de 
efecto producido en el ambiente y los procesos naturales por la actividad 
humana en un espacio y un tiempo determinados (Wathern, 1988, 7). De 
este modo se puede decir que el impacto ambiental (ia) implica los efectos 
adversos sobre los ecosistemas, el clima y la sociedad debido a las activida-
des, como la extracción excesiva de recursos naturales, la disposición in-
adecuada de residuos, la emisión de contaminantes y el cambio de uso del 
suelo, entre otros. Se reconocen impactos directos e indirectos (por el efec-
to secundario de los anteriores), que poseen tres dimensiones comunes de 
magnitud, importancia y significancia (André et al., 2004).

A causa de la complejidad del concepto del ia, la evaluación de impacto 
ambiental (eia) debe de considerar en su proceso el análisis de diversos as-
pectos biofísicos (la degradación de ecosistemas, la pérdida de especies, el 
cambio en la resiliencia, etc.), y antropogénicos (en relación con la vul-
nerabilidad social, la reversibilidad de impactos y las consecuencias econó-
micas, entre otros). Por su parte Peterson et al. (1987) mencionan tres 
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principales componentes conceptuales que deben formar parte de la eia: 
ecosistémico (atmósfera, hidrosfera, litosfera, biosfera), administrativo (as-
pectos organizativos, políticos, socioeconómicos) e investigación (básica y 
aplicada, monitoreo y educación ambiental); todos los componentes se 
interre lacionan entre sí en tres niveles de acción: global, regional y local, lo 
que se refleja en el esquema conceptual del desarrollo sustentable (Roma-
no Velasco, 2000).

De acuerdo con Vidal y Franco (2009) y la iaia (2007, 2009), la eia es 
un estudio que sirve para identificar, predecir e interpretar el impacto am-
biental, así como para prevenir las consecuencias negativas que determi-
nadas acciones, planes, programas y proyectos pueden tener en la salud 
humana, el bienestar de las comunidades y el equilibrio ecológico. De este 
modo la evaluación del impacto ambiental (eia) se convierte en un instru-
mento indispensable para la toma de decisiones (Weston, 2000; Morgan, 
2012; Bond et al., 2012), sobre todo en la etapa de planeación, lo que no 
debe considerase como un obstáculo para el desarrollo, sino como un apo-
yo para la selección de las mejores alternativas de cada proyecto en particu-
lar, ecológicamente más sustentables.

Se reconoce que los principios de la eia se pueden encontrar en la déca-
da de 1950 (incluso en los años treinta en Estados Unidos de América), y 
se han basado en el análisis de costo-beneficio de algunas obras; y poste-
riormente se incorporaron la planeación, la programación de presupuestos 
y el análisis del costo-eficiencia, y por último el análisis de impacto social y 
riesgo ambiental en 1970, que es actualmente el análisis más sistémico 
(Annandale y Bailey, 1995).

Formalmente, la eia se estableció en 1970 en Estados Unidos por medio 
de la publicación de la National Environmental Policy Act (Morgan, 2012); 
el ejemplo fue seguido por varios países, como Canadá, Australia, Suecia, 
Nueva Zelanda, etc. (Wood, 2003). En particular, cabe resaltar que en 1973 
el Gabinete Federal de Canadá creó una política basada en el proceso de la 
eia y en 1975, en Ontario, se estableció la primera legislación para la eia 
(Environmental Assessment Act) (Sadler, 1996); por lo que es reconocido 
como país líder en la política y la regulación ambiental (Kevin, 2005).
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Sin embargo, fue durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1992, cuando el mecanismo de la eia 
fue aceptado y divulgado ampliamente a nivel mundial, y se exigió su in-
corporación en las agendas políticas de los países (cnumad, 1992; iaia, 
2007). De este modo, en los últimos 20 años y con otros pactos firmados 
(Morgan, 2012, 6) 191 países de las Naciones Unidas han considerado el 
proceso de evaluación de impacto ambiental como herramienta indispen-
sable de política pública ambiental (iaia, 2009; Bond y Pope, 2012), en sus 
diversas modalidades (Esteves et al., 2012; Bond et al., 2012; Bina, 2007; 
Gibson, 2006; Morgan, 2012).

En México, el largo proceso de la implementación del instrumento de la 
eia se puede relacionar con la evolución de los enfoques predominantes en 
la gestión ambiental que rigieron el cambio legal e institucional bajo la fuerte 
influencia internacional en el ámbito de la protección ambiental (Arriaga, 
2012). En particular, se pueden distinguir tres etapas de desarrollo en este 
proceso: 1) el enfoque higienista (década de 1970), con la aprobación de la 
Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, la Ley 
Federal para la Protección al Ambiente, y las funciones incorporadas por la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas; 2) el enfoque urbano (años ochenta), con la formulación de la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental (lgeepa), y 
la asunción de las funciones ecológicas por la Secretaría de Desarrollo Urba-
no y Ecología; 3) el enfoque integral (1990-2000), con la creación de diver-
sas instituciones federales, como la Secretaría de Desarrollo Social, el Ins-
tituto Nacional de Ecología, la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
con su transición en 2000 hacia la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat), y con el establecimiento de la estructura interna 
de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (ine-Semarnap, 
2000b; Arriaga, 2012; gf, 2003).

En el Distrito Federal, la Dirección General de Regulación Ambiental 
(dgra) de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Fe-
deral (sma-gdf), creada recientemente, es el organismo responsable de 
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emitir las autorizaciones para la construcción de las obras y el desarrollo de 
diversas actividades en la entidad, con base en el análisis de las Manifesta-
ciones de Impacto Ambiental y Estudios de Riesgo presentados por los 
promoventes (gdf, 2008; sma-gdf, 2012).

Como se ha observado en el ámbito internacional, dentro del proceso 
de la eia se detectan diversas limitantes de carácter político y práctico que 
impiden su mejor desarrollo, como la influencia política en ciertas deci-
siones gubernamentales, la no consideración de intereses de todos los ac-
tores involucrados, el desinterés y la falta de capacidad profesional de los 
tomadores de decisiones, la ausencia de la participación activa de la socie-
dad, la falta de transparencia y de investigaciones sobre el tema (Note-
boom, 2007, 661-662). A lo anterior Bond y Pope (2012, 4) añaden la 
poca consideración de efectos acumulados, la insuficiencia de recursos 
humanos para llevar con la calidad necesaria el proceso de evaluación, las 
pocas alternativas incluidas, y las fallas constantes en la comunicación 
entre los sectores.

Por otro lado, consideramos importante comentar otro tipo de problemá-
tica de la eia, en específico metodológica, relacionada con grandes diferen-
cias en los enfoques, perspectivas teóricas, metodologías, técnicas y recursos 
utilizados en los estudios (Vidal y Franco, 2009; Leopold et al., 1971; Can-
ter, 1977; Golden et. al., 1979; Zube, 1980; Wathern, 1988; Morgan y Me-
mon, 1993; Husain, 1996; Thérivel y Rosário, 1996; Gallopin, 1997; Espi-
nosa y Alzina, 2001; Geneletti, 2002; León, 2006), con especial énfasis en la 
inequidad de la calidad y cantidad de información manejada en los informes 
y fallas en su comunicación (Bond y Pope, 2012; Colmex, 2011); lo que 
implica la interpretación equívoca, que puede llegar a ser subjetiva y conver-
tirse en objeto de controversia en las esferas legal y política.

INDICADORES AMBIENTALES PARA LA EIA

La gran cantidad de datos de los ámbitos ambiental, social, económico, etcé-
tera que se utilizan en la eia por los tomadores de decisiones, es transforma-
da en forma sintética en indicadores e índices. Esta transformación de la 
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información permite interpretar un fenómeno o un proceso en particular 
de forma más simple y sistémica (ocde, 1998; onu, wwap, 2003), que re-
presenta un modelo empírico de la realidad (Hammond et al., 1995), lo 
que hace posible cuantificar y comunicar la información relevante a diver-
sos sectores (Gallopin, 1997). 

Gracias a estas cualidades, los indicadores se reconocen como una nece-
sidad fundamental para el desarrollo sustentable (André et al., 2004, 52), y 
en particular para las tareas de la eia (Donnelly et al., 2006), por lo que su 
uso se encuentra ampliamente difundido en las diversas instituciones nacio-
nales e internacionales. El Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (pnud, 2007) ha publicado los Indicadores de Desarrollo Sustenta-
ble; la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 
(ocde, 2001) ha publicado los indicadores ambientales para la evaluación 
del progreso en materia ambiental. Asimismo, se puede rescatar la experien-
cia en desarrollo de indicadores para la evaluación estratégica (Gao, 2010; 
Donnelly et al., 2006), para el impacto social y ambiental (Cloquell-Balles-
ter et al., 2006) y para la planeación urbana (Gómez-Navarro et al., 2009). 
En el ámbito nacional, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les ha elaborado los indicadores básicos de desempeño ambiental (Semar-
nat, 2003, 2008; López, 2008).

Según la teoría de la pirámide de uso de información (Hammond et al., 
1995), los indicadores ambientales permiten evaluar los avances de la polí-
tica pública ambiental y la efectividad de los programas implementados, 
para ofrecer una herramienta práctica que visualice su seguimiento a través 
del monitoreo y la evaluación de cambios, su manejo y comunicación (iaia, 
2007), lo que depende en primera instancia de la calidad y la cantidad de 
los datos y se refleja en términos de suficiencia, eficiencia y representativi-
dad de la información, obtenida en su mayoría por medio de sistemas de 
monitoreo ambiental.

De acuerdo con André et al. (2004, 54), los indicadores se subdividen 
en tres grupos, según la etapa de diseño de política pública, dentro del 
esquema plasmado por la ocde y expresado en forma de cadena de causa-
lidad de presión-estado-respuesta (ocde, 1993). En la presión se reflejan ac-



MARÍA PEREVOCHTCHIKOVA

292    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXII . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2013

ciones antropogénicas directas sobre el ambiente (emisiones de contami-
nantes y descargas de aguas residuales) e indirectas (crecimiento de 
población y de producto interno bruto). En estado se caracteriza y se diag-
nostica la calidad ambiental (aire, agua, suelo, flora y fauna) y de los recur-
sos asociados a los procesos de producción socioeconómica. En respuesta se 
plasman los indicadores relacionados con el nivel de esfuerzo social y polí-
tico en materia ambiental, lo que sirve para la evaluación de desempeño 
ambiental (ocde, 2001).

A pesar de que no existe un procedimiento formalizado para la confor-
mación de indicadores ambientales y cada país ha seguido vías distintas, 
una síntesis de esas experiencias puede presentarse en los siguientes pasos 
metodológicos:

1. Definir objetivos y metas del sistema de indicadores.
2. Estructurar analíticamente el sistema y seleccionar los temas.
3. Revisar la experiencia internacional y nacional al respecto.
4. Desarrollar la propuesta de indicadores.
5. Revisar, analizar y evaluar públicamente la propuesta.
6. Afinarla y probarla.

Es importante comentar que los indicadores ambientales tienen que ela-
borarse tomando en cuenta la problemática específica de cada comu-
nidad o territorio, aunque siguiendo los lineamientos generales; de lo 
contrario, se corre el riesgo de desarrollar un conjunto de datos desliga-
dos del contexto local. Además, en caso de no poder encontrar un indi-
cador cuantificable, se puede acudir a una valoración cualitativa (Gómez 
Orea, 2003).

Se pueden agrupar los indicadores por área temática en relación con el 
medio afectado por los potenciales impactos, como agua (consumo y con-
taminación), atmósfera (contaminación), residuos (producción y disposi-
ción), suelo (uso y contaminación) y vegetación (biomasa, diversidad y 
deterioro), entre otros complementarios de carácter socioeconómico (Col-
mex, 2011).
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PROBLEMÁTICA DE LOS INDICADORES AMBIENTALES

Cabe señalar que los autores como Bertrand-Krajewski et al. (2000) advier-
ten sobre un uso indiscriminado de los indicadores, que puede presentarse 
debido a que, por un lado, se corre el riesgo de tomar decisiones basadas en 
información muy limitada o no representativa y, por el otro, existe la posi-
bilidad de no evaluar apropiadamente los criterios ambientales. Se detectan 
tres principales grupos de problemas metodológicos que contribuyen signifi-
cativamente en la formulación de las dificultades y las limitaciones a la hora 
de evaluar los indicadores:

1. Definición clara de los objetivos de investigación; es decir, más impor-
tante que responder a la pregunta ¿qué es lo que se pretende medir?, es 
necesario buscar ¿qué pregunta se quiere responder?

2. Concertación de medidas a nivel multidisciplinario; se debe tomar en 
cuenta que la gestión de los recursos naturales requiere, por su compleji-
dad (heterogeneidad e interrelación continua entre los elementos de un 
sistema), un enfoque multidisciplinario e integrado.

3. Calidad de las mediciones; se refiere a que se requiere certeza en la cali-
dad de las mediciones de los elementos a estudiar.

Como se puede observar, los indicadores son de enorme utilidad en la pla-
neación y toma de decisiones tanto en el ámbito local como regional y na-
cional (Donnelly et al., 2006; Gómez Navarro et al., 2009). Sin embargo, 
éstos presentan restricciones y retos importantes entre los que destacan los 
siguientes (Shah, 2004): 

1. Restricciones institucionales (se requiere un mayor trabajo en el desarro-
llo de metodologías que aborden temas estadísticos e indicadores, así 
como el entrenamiento en la construcción de indicadores; limitaciones 
en los recursos económicos, humanos e infraestructura; dificultades en la 
agregación y la comparación de datos; falta de sistemas de compilación 
de información; falta de relevancia en ciertos temas).
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2. Restricciones técnicas (falta de capacitación en las metodologías relacio-
nadas con los indicadores de desarrollo sustentable; falta de datos bási-
cos o de estadísticas en términos de calidad y cantidad; diferentes o va-
gas definiciones que conllevan el riesgo de una mala interpretación; 
cobertura deficiente de redes de monitoreo, lo que resulta en vacíos de 
datos en las series de tiempo; diferentes periodos reportados, lo que 
complica la comparación entre los países; dificultades técnicas y concep-
tuales de medición).

Esta exigencia teórica frecuentemente no puede satisfacerse debido a los 
insuficientes recursos (humanos y económicos) disponibles para dar el 
seguimiento a las cuestiones referentes al impacto ambiental (Bond y 
Pope, 2012), por lo que los indicadores se construyen a partir de los datos 
que pueden ser recopilados, en lugar de los que serían necesarios de acuer-
do con su naturaleza (pnud, 2004). Así, debido a que los indicadores son 
diseñados según las especificaciones legales, institucionales, sociales y eco-
nómicas de cada país, región o localidad, resulta que cada uno trabaja con 
periodos temporales diferentes y a escalas territoriales distintas, midiendo 
a menudo aspectos irrelevantes y dificultando los ejercicios comparativos 
(Shah, 2004).

André et al. (2004) por ejemplo, con base en el análisis de 40 años de 
experiencia en la eia en Canadá, reconocen las siguientes limitaciones que 
pueden perjudicar significativamente el proceso de evaluación del impacto 
ambiental:

• Administrativos: estrictamente administrativos (a nivel legislativo, orga-
nizativo e institucional, cuando no haya referencias necesarias para el 
sustento del proceso); territoriales (nivel desagregado de autoridades, 
como municipios, estados, etc., que se rigen por diferente normatividad 
e intereses); temporales (incumplimiento de los tiempos asignados para 
el proceso de evaluación); económicos (bajo presupuesto asignado).

• Inherente al proyecto: diversos aspectos relacionados con la inercia del 
proyecto (tiempo, espacio, tecnología, costos, etcétera).
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• Del sistema natural: variables de carácter físico, químico y biológico que 
constantemente se imponen al proyecto, sobre todo en los ámbitos es-
pacial y temporal.

• Del sistema humano: participación pública, carácter representante, espa-
cio social, nivel de desarrollo.

• Técnicas: están en estrecha relación con las demás limitaciones, lo que 
dificulta todo el proceso.

Es importante comentar sobre el tiempo que requiere el proceso de la eia, y 
del cual depende el éxito de toda la evaluación; porque los tiempos reales 
son menores en aproximadamente 30 por ciento; con casi nulo plantea-
miento de monitoreo y seguimiento de los proyectos aprobados (André et 
al., 2004, 157). Por otro lado, cabe resaltar que los indicadores utilizados 
para la eia deben de ser rígidamente validados. Al respecto Cloquell-Balles-
ter et al. (2006) proponen una metodología basada en 3S: autovalidación 
(self validation en inglés), científica (scientific) y social; que puede lograrse 
por medio del desarrollo de una serie de talleres participativos, donde los 
actores pueden expresar su opinión (Donnelly et al., 2006).

INDICADORES INTERNACIONALES Y NACIONALES

Existen múltiples experiencias de la construcción de indicadores ambienta-
les en el terreno internacional, elaborados en diferentes escalas y por diver-
sas organizaciones (iisd, 2010; ocde, 1993, 1998, 2001; eea, 2003; pnud, 
2004; tau, 2000); las propuestas más relevantes para el tema de la eia fue-
ron recopiladas por Gao (2010, 4). En particular, merecen una mención 
especial los siguientes trabajos:

• Comisión de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sustentable: la 
lista de 134 indicadores de desarrollo sustentable relacionados con la 
Agenda 21, que incluyen las esferas económica, social, institucional y 
ambiental (1996); y otro sistema de 57 indicadores publicado en 2001.

• Organización Mundial de la Salud: indicadores ambientales y de salud: 
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el sistema de indicadores de salud para el monitoreo en países de la 
Unión Europea (2003) y una propuesta piloto de 45 indicadores lanza-
da en 2004.

• Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos: pro-
puestas de indicadores ambientales con el desarrollo continuo desde 
1991; de los sistemas de indicadores clave, de base, para la agricultura y 
el ambiente; para la energía; para el transporte, y consumo sustentable 
del hogar.

• Agencia Europea de Medio Ambiente: indicadores comunes para Euro-
pa, con el sistema de 10 indicadores locales de sustentabilidad.

• Eurostat: el sistema de indicadores de desarrollo sustentable relaciona-
dos con la estrategia de la Unión Europea.

A nivel regional, hay que comentar sobre el caso de Canadá, que define 
un compuesto total de 42 indicadores de presión-estado-respuesta (como 
emisiones y concentraciones de contaminantes en aire, agua, suelo, tempe-
ratura, especies en peligro, etc.) agrupados en 18 áreas temáticas (cambio 
climático, calidad de aire y de agua dulce, diversidad biológica en peligro, 
bosques, pesca, etc.), elaborados con el objetivo de proteger la salud huma-
na, la integridad de los ecosistemas y la sostenibilidad de los recursos natu-
rales (Sadar, 1996; City of Vancuver, 1995).

De este modo, con 20 años de experiencia internacional en el desarro-
llo de indicadores ambientales, se puede rescatar que no se requiere contar 
con muchos de ellos para realizar un diagnóstico sólido y la evaluación del 
impacto ambiental de un territorio en particular; son pocos los que se re-
quieren, pero bien planteados y validados. Entre los aspectos ambientales 
más abordados dentro de la eia se destacan los medios, como el aire, el 
agua, la biodiversidad, el bosque, el suelo y la problemática del cambio 
climático.

En el caso de los países de América Latina, se encuentran los trabajos de 
Espinosa y Alzina (2001), bid (2002) y Soares y Meneses (2002), en los cua-
les se evalúa el estado ambiental en algunos países de la región. Entre los 
temas tratados se detectan los siguientes: población (crecimiento, urbaniza-
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ción); económico (ingreso, pobreza); social (educación, salud); ambiental 
(disponibilidad, uso y contaminación de agua, residuos, calidad de aire, 
biodiversidad, suelo), y el tema de cambio climático (en relación con emi-
siones de contaminantes, producción y consumo de energía, desastres na-
turales, agricultura y cambio de uso del suelo).

La experiencia de indicadores ambientales en México se remonta al año 
1993, cuando el Instituto Nacional de Ecología (ine) participó en el Taller 
Norteamericano de Información Ambiental al lado de las agencias am-
bientales canadiense —Environment Protection Agency of Canada— y 
esta dounidense —Environmental Protection Agency, epa. Como resulta-
do de ese taller surgió el estudio An Approach towards Environmental Indi-
cators for Mexico 1994, que estableció las bases conceptuales para el desarro-
llo de indicadores ambientales en México (Rodríguez, 2008; López y 
Rodríguez, 2008).

Es interesante comentar que en el reporte del ine-Semarnap (1997, 11) 
se señala: “La tarea de generar y difundir información ambiental no termi-
na nunca”. Así concluye el libro Avances en el desarrollo de indicadores para 
la evaluación del desempeño ambiental en México 1997, documento en el 
que por primera vez el país dio a conocer una lista de indicadores para eva-
luar el desempeño ambiental de las políticas públicas, seguidas por la auto-
ridad ambiental federal.

Posteriormente, en 1997 se publicaron los primeros avances de indica-
dores basados en el esquema presión-estado-respuesta (per) de la ocde 
(1993). Este trabajo continuó con la Evaluación del Desempeño Ambien-
tal, Reporte 2000 (ine-Semarnap, 2000a), donde se trabajó la propuesta de 
un sistema de indicadores ambientales. En esta publicación se incluyeron 
actualizaciones de los indicadores contenidos en la publicación de 1997 y 
se incorporaron nuevos temas, como agua, bosque, suelo y pesca. En este 
reporte se mantuvo el modelo per y se procuró establecer la relación del 
ambiente con algunos sectores productivos con el enfoque de sostenibili-
dad ambiental.

En el año 2003 se publicó un informe sobre la situación del medio am-
biente en México con compendio de estadísticas ambientales (Semarnat, 
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2003) y en 2008 fue presentada la publicación de los Indicadores Básicos 
del Desempeño Ambiental de México (Semarnat, 2008); accesible al públi-
co y con cerca de 140 indicadores y otras 450 variables complementarias, 
datos actualizados en el snia (2012). Los temas más tratados en todos estos 
informes han sido: el agua, la atmósfera, la biodiversidad y los residuos (Ro-
dríguez Ortega, 2008; Vidal y Franco, 2009).

Sin embargo, como afirma Gómez Orea (2003, 523-533), la determi-
nación de los indicadores para la evaluación de impacto ambiental (eia) 
varía de un caso a otro (e incluso de país a país) en relación con característi-
cas específicas muy diferentes; por lo cual el objetivo principal en este caso 
sería “coser un traje a la medida”, con base en los lineamientos generales y 
considerando las condiciones locales. La misma idea es promovida por 
Donnelly et al. (2006), quienes comentan en su trabajo la necesidad de 
apegarse a la experiencia mundial; sin embargo, con especificación de cada 
caso a escala local.

EIA E INDICADORES AMBIENTALES EN EL DF

De este modo, para proceder con el análisis del proceso de la eia en relación 
con la importancia de los indicadores ambientales, se acudió al análisis del 
caso local del Distrito Federal, la capital del país, que considera una com-
pleja problemática socio-económico-ambiental. En esta situación, por el 
constante desarrollo de la ciudad, miles de obras y actividades requieren la 
aprobación de impacto ambiental (ia) para realizarse cada año. El organis-
mo que emite las evaluaciones de ia y es responsable de vigilar su cumpli-
miento es la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del DF (sma-
gdf, 2012), dentro de la cual ha sido creada la Dirección General de 
Regulación Ambiental (dgra) para este fin, con la subdivisión de la Direc-
ción de Evaluación de Impacto Ambiental (deia), que toma el papel prin-
cipal en estos trámites por medio de atención en tres unidades directivas 
(ud), distribuidas en virtud del perfil de las actividades y obras: 1) ud de 
Industria y Servicios, 2) ud de Desarrollo Inmobiliario y 3) ud de Proyec-
tos en Suelo de Conservación.
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Dichas unidades tienen la función de evaluar los estudios de impacto 
ambiental, con el propósito de otorgar la aprobación o negación de los per-
misos para la realización de diversas acciones en el territorio del DF, revisan-
do únicamente los proyectos que son de competencia estatal. Dependiendo 
del tipo de obra o actividad, se presentan a la Secretaría por parte de los pro-
moventes: informe preventivo, manifiesto de impacto ambiental (mia), en 
modalidad general o específica, o estudio de riesgo. La determinación sobre 
la modalidad de los estudios está en función de los impactos potenciales que 
cada proyecto pueda ocasionar, su magnitud e importancia.

La elaboración de los estudios de la eia es responsabilidad de expertos en 
materia ambiental, contratados por quienes promueven estos estudios en 
forma externa, como servicio técnico de consultoría. Si bien no existe una 
definición legal del perfil profesional de los consultores, las características 
de los mia e incluso de los informes preventivos exigen un alto nivel de ma-
nejo de información y conocimiento del tema, por lo cual debería de llevar-
se a cabo por un grupo de trabajo interdisciplinario, cumpliendo con los 
requisitos de fases, tiempo y comunicación social; lo que en realidad no 
sucede. Incluso se observa que la preparación de los técnicos en muchos 
casos es baja y los informes son muy heterogéneos en el sentido de la canti-
dad y calidad de la información presentada, metodologías y técnicas utiliza-
das, a menudo sin sustento en la normatividad vigente (Colmex, 2011). 
Además, resalta y la deia reconoce la ausencia de un sistema de indicadores 
o criterios claros y justificados que permita a la dirección evaluar en forma 
homogénea todos los informes.

Por esta razón, se propuso proponer un esquema de indicadores que 
pueda incorporarse a las tareas de la eia llevados a cabo por la deia. Como 
lo establecen las fases del proceso del desarrollo de los indicadores (men-
cionadas en el apartado de indicadores ambientales para la eia), se proce-
dió en primera instancia a la revisión de las experiencias internacionales y 
nacionales en la materia, con lo que se formularon los principales grupos 
temáticos para retomar como lineamientos generales en su ajuste local y 
que resultaron ser, en su mayoría, de presión: aire (contaminación), agua 
(contaminación, uso y reuso), suelo (contaminación y cambio de uso), 
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vegetación (deterioro), residuos (generación), energía (uso y fuentes alter-
nativas) y socioeconómicos (generación de empleo, acceso a servicios bási-
cos).

Para corroborar la disponibilidad de información a escala local para los 
grupos de criterios propuestos, se acudió al análisis en detalle de los expe-
dientes de autorización proporcionados amablemente por el personal de la 
deia. En total se cubrieron 16 casos, con distribución de cinco a seis expe-
dientes por unidad directiva, con el requisito de su ubicación espacial ho-
mogénea por todo el territorio de la ciudad. Al respecto se encontró una 
problemática compleja dentro del trámite administrativo de la eia, donde 
es muy común observar omisiones e inconsistencias; por ejemplo, que no 
todos los casos de la revisión de la eia son visitados por el personal de la 
sma-gdf (por falta de personal y tiempo); el costo de los informes realiza-
dos por las consultorías es mucho más alto que el establecido por la ley; no 
existe la certificación de las empresas consultoras que realizan informes téc-
nicos, lo que implica su dudosa calidad; la información utilizada es muy 
heterogénea, igual que las metodologías y las técnicas utilizadas; en muchos 
casos son aprobados en condiciones inexplicables legal y normativamente; 
con evidente desinterés por parte de otras autoridades involucradas (aparte 
de la sma-gdf), y con el notorio interés de los promoventes en obtener una 
mayor ganancia económica, sin pensar en el costo social y ambiental a me-
diano plazo, entre otros aspectos.

Además, para sustentar los criterios a considerar, se procedió al análisis 
legal y normativo. Aquí habría que decir que la práctica de la eia en el Distri-
to Federal se rige legalmente por el artículo constitucional 4, en el cual se es-
tablece que “toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar”. De este artículo se desprenden las leyes pertinentes 
para la conservación del ambiente y del desarrollo sustentable, donde la 
principal es la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien-
te (lgeepa), la cual determina los estipulados y procedimientos para la eia en 
el territorio mexicano. Al mismo tiempo operan leyes, reglamentos y, por lo 
tanto, planes y programas, en los órdenes federal y local (con el centro jurídi-
co a nivel estatal de la Ley Ambiental del Distrito Federal), que contemplan, 
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exigen y contribuyen a la evaluación del impacto ambiental. Las normas ofi-
ciales mexicanas, por su parte, establecen los estándares de unidades, los pro-
tocolos de medición y los límites máximos permisibles para la calidad am-
biental en concordancia con la legislación nacional.

En este sentido se encontraron varios vacíos, incoherencias y atrasos 
conceptuales, metodológicos y técnicos asociados al proceso de la eia. Las 
leyes de ámbito federal y sus reglamentos son ambiguos, no articulados, sin 
métodos o referentes científicos vinculados. A escala local, existen ciertos 
avances en legislación ambiental, pero los problemas son los mismos, ade-
más con un gran sesgo a la parte operativa. Las mayores deficiencias se en-
cuentran en la normatividad de la calidad de los componentes ambientales, 
donde es evidente la inclinación (con mayor información presentada) hacia 
temas como la calidad de aire y la contaminación sonora, seguidos por el 
del agua y los residuos, con datos muy heterogéneos que impiden su cuan-
tificación y comparación; con aun menor desarrollo del sustento de los te-
mas, como suelo, áreas verdes y energía (Colmex, 2011).

Después se procedió a la consulta de la propuesta de los criterios preselec-
cionados con los especialistas en el tema a nivel internacional (México, Ca-
nadá y Argentina) y nacional, representantes de las universidades públicas 
del país, las autoridades, provenientes de la Semarnat y de la deia, y los con-
sultores independientes (Perevochtchikova y Rojo, 2013). Este ejercicio se 
realizó por medio de un taller de trabajo de un día, donde se presentaron 
varias experiencias en el desarrollo de indicadores, se discutió la propuesta y 
se evaluó la importancia de los criterios en una escala de cero (como míni-
mo) a cinco (como máximo). Con los resultados obtenidos fueron elimina-
dos de la lista inicial los criterios que obtuvieron la evaluación menor de tres 
puntos. Con esto se volvió a consultar en una segunda vuelta a las autorida-
des de la diea, de lo cual se propuso una tabla común de in dicadores, más 
tres específicas por las ud. Sorprendentemente se tuvo que eliminar el grupo 
de criterios socioeconómicos por su supuesta inutilidad para las tareas de la 
diea. Esta propuesta fue de nuevo revisada para presentar en un solo esque-
ma los indicadores que reflejaran las necesidades específicas de las tres ud 
(véase el cuadro 1).
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CUADRO 1. Propuesta final de indicadores ambientales para la eia en el df

Área 
temática

Tema Subtema Indicador 
ambiental

Unidad de 
medición*

UD

I. y S. Des. Inm. S.C.

Aire Contami-
nación

Emisiones CO2 Kg total x x x

NOX Kg total x x x

SOX Kg total x x x

PM10 Kg total x x x

HC Kg total x x

Auditiva Ruido dB max x x x

Agua Cantidad Agua potable Uso de agua 
potable

m3 total x x x

Modificación 
de corrientes 
naturales

sí-no x x

Agua residual Producción de 
agua residual

m3/s x x x

Uso de agua 
tratada

m3/s x x x

Reuso de agua 
tratada

% x x x

Calidad Descargas SDT mg/l x x x

DQO mg/l x x x

DBO mg/l x x x

Residuos Industriales Residuos de 
construcción

Producción 
total

m3 x x x

Reciclaje % x x x

Peligrosos
y tóxicos

Producción Kg x

Reciclaje % x

Orgánicos Residuos 
orgánicos

Producción Kg total x x x

Reciclaje % x x x
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Área 
temática

Tema Subtema Indicador 
ambiental

Unidad de 
medición*

UD

I. y S. Des. Inm. S.C.

Vegetación Árboles Cantidad Árboles 
derivados

Número x x

Valor
ambiental

Puntos 
asignados

Puntos x x

Suelo Uso Modificación 
del uso del 
suelo 

% superficie de 
construcción 
respecto al total 

% x x x

Degradación Compac-
tación

Velocidad cm/año x x x

Erosión Índice de 
erosión

cm/año por 
grado de 
erosión

x x x

Contami-
nación

Acidificación pH x x x

Energía Uso Uso de
energía 
alternativa

% de energía 
alternativa

kW total x x

Energía  KW total x x

Fuente: Colmex (2011).

CUADRO 1. Propuesta final de indicadores ambientales para la eia en el df 
(continuación)

Sin embargo, vale la pena comentar que todos los indicadores propuestos 
son de presión, por lo cual en virtud de la necesidad de conocer la diferen-
cia entre la situación ambiental actual y la del proyecto, o magnitud de 
impacto, sería necesario contar con la información de “fondo” (o estado 
dentro del esquema propuesto por la ocde, 1993). La que, para facilitar 
su interpretación por los tomadores de decisiones, puede ser incorporada 
a la plataforma del Sistema de Información Geográfica y comparada de 
forma visual.

Por otro lado, para atender la dimensión de la significancia de un impac-
to ambiental, sería indispensable incorporar mecanismos que permitan 



MARÍA PEREVOCHTCHIKOVA

304    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXII . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2013

una consulta pública abierta, clara y transparente; al menos para las obras 
que tengan potencialmente un mayor impacto ambiental. Lo que requeri-
ría pensar en un mecanismo de verificación, unificación y validación de la 
calidad y cantidad de la información presentada en los informes técnicos de 
la eia; en particular por el problema de la veracidad, la representatividad y 
la confiabilidad de los datos.

CONCLUSIONES

Como se ha visto, a partir de un proceso de implementación de casi 40 
años a nivel mundial, la evaluación de impacto ambiental (eia) se ha con-
vertido en una herramienta indispensable de políticas públicas, que per-
mite conocer la situación ambiental actual, determinar el cambio a produ-
cirse por el desarrollo de las actividades humanas, evaluarlo, pronosticar 
las tendencias a futuro y proponer las medidas de prevención, corrección o 
mitigación. Por su naturaleza, la eia incorpora en el análisis los aspectos 
técnico, científico, administrativo, institucional, jurídico y normativo, por 
lo cual debería ser realizado por un equipo interdisciplinario e intersec-
torial de profesionales capacitados, cumpliendo con todos los procedi-
mientos, las normativas y con base en la información primaria suficiente y 
eficiente al respecto. 

La información obtenida en su mayor parte de redes de monitoreo am-
biental (útil para estudios académicos) es transformada en su uso dentro del 
proceso político; con la presentación de indicadores sintéticos y finalmente 
índices, cuyos usuarios directos son los tomadores de decisiones y la pobla-
ción en general. Por su relevancia e importancia, el desarrollo de indicado-
res se ha promovido rápida y extensivamente por todo el mundo, combi-
nando un fundamento científico claro en su base con un contenido social y 
político expresamente reconocido.

A 30 años del desarrollo de los primeros indicadores ambientales existen 
importantes avances, con múltiples propuestas en el área internacional e in-
cluso nacional. Sin embargo, hay que señalar que estas iniciativas han sido 
de tipo descriptivo de la situación ambiental o de evaluación de desempeño, 
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y aunque han sido de gran utilidad, ahora es necesario contar con indicado-
res que permitan vincular en forma integral los aspectos económicos y so-
ciales con los procesos de cambio ambiental, para poder evaluar la efectivi-
dad de las políticas públicas. Lo importante aquí es comentar que no existe 
un modelo único para establecer un sistema de indicadores, dado que éste está 
determinado por el uso que se le da. Para el caso de la evaluación del impac-
to ambiental los indicadores ambientales proveen una visión agregada del 
estado ambiental, coherente con los intereses sociales dominantes y útiles 
para la toma de decisiones, que responden además a las especificidades y 
necesidades locales.

En la revisión del proceso de la eia a escala local del Distrito Federal se 
observaron diversas limitantes de carácter metodológico y práctico, sobre 
todo debido a la falta de un esquema de indicadores establecido, tan nece-
sario para la estandarización del proceso de la autorización de miles de 
obras y actividades que se realizan en la ciudad; por lo que se procedió con 
el desarrollo de una propuesta de indicadores, siguiendo los lineamientos 
generales aceptados a escala internacional, pero ajustándose a la dispo-
nibilidad de la información a nivel de la ciudad, la legalidad y la normati-
vidad vigente.

A partir de este análisis, se pueden definir los retos a futuro, o puntos a 
tratar, en el proceso de evaluación del impacto ambiental en relación con la 
compleja problemática de indicadores e información que los sostiene, 
como revisión y ajuste de la legislación y normatividad existente; fortaleci-
miento de redes de monitoreo ambiental; certificación de las consultorías 
que emiten los informes técnicos; fortalecimiento de la infraestructura de la 
deia; mejoramiento de su estado económico y de recursos humanos; trans-
parencia de la información y rendición de cuentas dentro de todo el proce-
so de la eia, con inclusión de un mecanismo transparente, claro y eficaz de 
consulta pública; unificación metodológica y técnica, con posible desarro-
llo de guías específicas para diferentes tipos de obra; formación de un siste-
ma de información inter e intrainstitucional. G PP
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